
CONSTANCIA SECRETARIA!.: En la fecha pasa a Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que
la apoderada judicial de la entidad demandada NACIÓN - MINDEFENSA - EJERCITO NACIONAL enescrito que
antecede lesolicita aldespacho se fije fecha paraaudiencia de conciliación yaque laparteactora tiene animo
de conciliar yel 18 de junio de 2021 laapoderadajudicial deldemandante leexpresó aljuzgado su intención de
conciliar. Sírvase proveer.

Santiago de Cali, 26 de juliode 2021.
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Teniendo en cuenta que dentro del presente proceso las partes por intermedio de
sus apoderadas judiciales le han expresado al despacho que existe ánimo
conciliatorio para dar por terminada la litis, este juzgado citara a las partes para
llevar a cabo la audiencia de conciliación judicial de que trata la Ley 640 de 2001.

En consecuencia:

DISPONE:

1. FUESE como fecha y hora para que se lleve a cabo la AUDIENCIA DE
CONCILIACIÓN JUDICIAL VIRTUAL, el día 18 DE AGOSTO DE 2021 a las 3:00 P.M.

2. Por Secretaria notifíquese la presente providencia en la forma y términos
indicados en la Ley.

NOTIFÍQUESE
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SECRETARIA,



JUZGADOTRECE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL.DE CALI

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

La suscrita secretaria certifica quelaanterior projtóéncia senotificó a la(s) parteas) por
anotaciónen el ESTADO ELECTRÓNICO Nro. ©¿T_. el cual se insertó en losmedios
Informáticos dela Rama Judicial del díá_-<23^£o_2j£¿l_ !—^J.—: -•
Se deja constancia de igual manera que se-envió- mensaje de datos a quienes
suministraron su dirección electrónica.

ALBA LEONORMUÑOZFERNANDEZ
SECRETARIA

S.


